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Fecha 

INFORME TÉCNICO N°      -2020-SERVIR-GPGSC 
 
De : CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 

Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
   
Asunto         :  a) Sobre las reglas de acceso a la Administración Pública  
  b) Sobre la prohibición de doble percepción 
  c) Sobre los impedimentos e incompatibilidades para el ingreso a la 

Administración Pública 
 
Referencia  : Documento con registro N° 0008800-2020 
 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia, se consulta a SERVIR sobre las reglas de acceso a la 
Administración Pública y sobre los impedimentos o incompatibilidades aplicables a los 
servidores públicos. 

 
II. Análisis 

 
Competencias de SERVIR 
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR es un organismo rector que define, 

implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que 
como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa 
o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 
2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 

alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos 
o específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 
 

2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR –a 
través de una opinión técnica– emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por 
ello el presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la 
presente consulta. 
 

Delimitación de la consulta 
 

2.4 En atención a lo señalado, no corresponde a SERVIR, a través de una opinión técnica como la 
presente, pronunciarse respecto a casos concretos como el planteado por la consultante; por 
lo que el presente informe abordará las reglas generales sobre el acceso a la Administración 
Pública y sobre la doble percepción e incompatibilidades con relación a la materia consultada. 
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Sobre las reglas de acceso a la Administración Pública 
 
2.5 Al respecto, debe señalarse de forma general que es derecho de toda persona postular a los 

procesos de convocatorias que realicen las entidades públicas. Siendo así, el ingreso a la 
Administración Pública, indistintamente del régimen al que se encuentre adscrita la entidad, 
se realiza necesariamente por concurso público de méritos en un régimen de igualdad de 
oportunidades de acuerdo con los principios de mérito y la capacidad de las personas, con 
excepción de los puestos de confianza, conforme a los documentos de gestión interna de la 
entidad (Cuadro para Asignación de Personal - CAP, Manual de Organización y Funciones - MOF 
o Cuadro de Puestos de la entidad - CPE), para los cuales no se exige dicho proceso de 
selección. 
 

2.6 Dicha exigencia legal del ingreso mediante concurso público de méritos ha sido establecida por 
mandatos imperativos de observancia obligatoria, tales como el artículo 5° de la Ley N° 28175, 
Ley Marco del Empleo Público (en adelante, LMEP) y en el artículo IV del Título Preliminar del 
Decreto Legislativo N° 10231, norma legal que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 
rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos2. 
 

2.7 Cabe acotar que el artículo 9° de la LMEP sanciona con nulidad los actos administrativos que 
contravengan las normas de acceso al servicio civil, puesto que vulneran el interés general e 
impiden la existencia de una relación válida, sin perjuicio de las responsabilidades 
administrativas, civiles o penales de quienes los promuevan, ordenen o permitan. 
 

2.8 En consecuencia, las entidades públicas deben establecer en la convocatoria y/o en las bases 
del proceso de selección para el acceso al servicio civil, el perfil mínimo que debe reunir el 
postulante en función al puesto a desempeñar, las etapas del proceso, así como los criterios 
mediante los cuales se asignarán los puntajes respectivos en cada una de éstas y el puntaje 
mínimo que debe obtener el postulante para acceder a la siguiente etapa del proceso. Dichos 
criterios deben ser objetivos y razonables. 
 

2.9 De este modo, el acceso al servicio civil, indistintamente del régimen laboral al que se vincule 
el servidor (Decreto Legislativo N° 276, 728 o 1057), se realiza necesariamente por concurso 
público de méritos, en condiciones de igualdad de oportunidades3. 
 

2.10 Por tanto, las entidades públicas no pueden establecer mecanismos diferentes (ya sea a través 
de convenios colectivos u otro medio) para el ingreso a la Administración Pública, debido a que 
no se puede vulnerar las exigencias establecidas en las normas imperativas respecto al acceso 

                                                        
1 “Artículo IV.- El ingreso al servicio civil permanente o temporal se realiza mediante procesos de selección transparentes sobre 

la base de criterios objetivos, atendiendo al principio del mérito.” 

 
2 Corresponde señalar que el artículo 9 de la Ley N° 28175 sanciona con nulidad los actos administrativos que contravengan 

las normas de acceso al servicio civil, puesto que vulneran el interés general e impiden la existencia de una relación válida, 
sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles o penales de quienes los promuevan, ordenen o permitan. 

 
3  Pues existe obligación de que todo organismo público y empresa del Estado de comunicar las convocatorias vigentes en el 

Servicio Nacional del Empleo, bajo los alcances del Decreto Supremo N° 003-2018-TR, norma de alcance general.   
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al servicio civil, y los principios del proceso de selección de personal (mérito, capacidad, 
igualdad de oportunidades y publicidad). 
 

Sobre la prohibición a la doble percepción de ingresos 
 
2.11 El artículo 40° de la Constitución Política del Perú establece que ningún funcionario o servidor 

público puede desempeñar más de un empleo o cargo público remunerado, con excepción de 
uno más por función docente.  

 
2.12 En ese sentido, la LMEP, estableció en su artículo 3°, la prohibición de doble percepción de 

ingresos: 
 

 «Ningún empleado público puede percibir del Estado más de una remuneración, retribución, 
emolumento o cualquier tipo de ingreso. Es incompatible la percepción simultánea de 
remuneración y pensión por servicios prestados al Estado. 

 Las únicas excepciones las constituyen la función docente y la percepción de dietas por 
participación en uno (1) de los directorios de entidades o empresas públicas».  

 
2.13 Cabe advertir que la LMEP no delimita el alcance de la expresión “cualquier tipo de ingreso”, 

por lo que debe asumirse que comprende a “todos aquellos conceptos que pudiesen ser 
pagados con fondos de carácter público, cualquiera sea la fuente de financiamiento”; en 
consecuencia, dichos funcionarios o servidores públicos no pueden percibir un segundo 
ingreso del Estado por servicios prestados a su favor, cualquiera que sea la denominación que 
se le otorgue a dicho ingreso (remuneración, retribución, honorarios, emolumento o pensión), 
salvo las excepciones normativamente permitidas (docencia y participación en directorios de 
entidades y empresas del Estado). 

 
2.14 En tal sentido, debido a que normativamente se encuentra prohibido realizar más de una 

actividad remunerada y subordinada para el Estado, así como recibir un segundo ingreso del 
Estado, podemos concluir que ningún funcionario o servidor que desempeñe función pública 
se encontraría habilitado para recibir una contraprestación adicional de otra entidad de la 
Administración Pública, salvo las excepciones permitidas. 

 
2.15 No obstante, ello no es impedimento para que el servidor público pueda realizar labores 

adicionales, fuera de su horario de trabajo, de forma individual o para una organización privada 
y percibir una retribución por la labor desempeñada. Ello no iría contra la prohibición a la doble 
percepción de ingresos pues la contraprestación económica no estaría siendo financiada por 
otra entidad pública, lo que constituye el elemento esencial de la doble percepción.  

 
2.16 Siendo así, en caso una persona que tiene la condición de servidor en una entidad pública 

pretenda ejercer su profesión prestando servicios en una empresa del sector privado, podrá 
realizar este servicio siempre que sea fuera del horario de trabajo que tiene con su respectiva 
la entidad y, asimismo, deberá observar que no exista un conflicto de intereses; caso contrario, 
se estaría configurando una infracción o falta pasible de sanción disciplinaria. 
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Sobre los impedimentos e incompatibilidades para el ingreso a la Administración Pública 
 
2.17 Dentro del marco legal del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos del 

Estado, debemos precisar que existen impedimentos para el acceso al empleo público, a 
continuación señalaremos las más relevantes: 

 
- Las prohibiciones éticas de la función pública contenidas en el artículo 8° de la Ley N° 27815, 

Ley del Código de Ética de la Función Pública. 
- Los impedimentos descritos en el artículo 2° de la Ley N° 27588, Ley que establece 

prohibiciones e incompatibilidades de funcionarios y servidores públicos, así como de las 
personas que presten servicios al Estado bajo cualquier modalidad contractual. 

- Prohibición de doble percepción de ingresos por parte del estado, prevista en el artículo 40° 
de la Constitución artículo 3° de la Ley Marco del Empleo Público. 

- La sanción de destitución la cual acarrea la inhabilitación para el ejercicio de la función 
pública una vez que el acto que impone dicha sanción quede firme o se ha agotado la vía 
administrativa. Las normas que regulan la inhabilitación han dispuesto que aquella persona 
que es despedida o destituida se encuentra impedida de ejercer la función pública por un 
lapso de hasta cinco años, inclusive si dicha función se realiza ad honorem. 

 
2.18 Con respecto a la inhabilitación, debemos indicar además que esta sanción prohíbe el 

reingreso, del servidor o funcionario sancionado, a cualquiera de las entidades de la 
administración pública, así como el ejercicio de la función pública, inclusive para ocupar cargos 
de elección popular directa y universal. 
 

2.19 También se establecieron impedimentos para el acceso al empleo público en la Ley Nº 30794, 
norma que rige las siguientes reglas especiales para el ingreso y permanencia en el sector 
público: 
 

a) Se encuentran impedidas de ingresar o reingresar al sector público las personas que 
hubieran sido condenadas con sentencia firme por alguno de los delitos descritos en el 
artículo 1º de la Ley Nº 30794, incluso si se hubiera producido la rehabilitación. 

b) En caso un servidor que mantiene vínculo contractual de carácter personal con el Estado 
(indistintamente de su régimen laboral o contractual) hubiera sido condenado con 
sentencia firme por alguno de los delitos descritos en el artículo 1º de la Ley Nº 30794, 
corresponderá la resolución de su vínculo.  

 
2.20 Finalmente, debemos indicar que toda persona que desee acceder a la administración pública 

(sea por concurso público o para ocupar directamente cargos de confianza), no debe 
encontrarse dentro de los supuestos de impedimentos e incompatibilidades señalados en el 
presente informe. 

 
III. Conclusiones 
3  
3.1 Constituye derecho de toda persona postular a los procesos de convocatorias que realicen las 

entidades públicas. Siendo así, el ingreso a la Administración Pública se realiza necesariamente 
por concurso público de méritos en un régimen de igualdad de oportunidades de acuerdo con 
los principios de mérito y la capacidad de las personas, con excepción de los puestos de 
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confianza, conforme a los documentos de gestión interna de la entidad (Cuadro para 
Asignación de Personal - CAP, Manual de Organización y Funciones - MOF o Cuadro de Puestos 
de la entidad - CPE), para los cuales no se exige dicho proceso de selección. 
 

3.2 Las entidades públicas deben establecer en la convocatoria y/o en las bases del proceso de 
selección para el acceso al servicio civil, el perfil mínimo que debe reunir el postulante en 
función al puesto a desempeñar, las etapas del proceso, así como los criterios mediante los 
cuales se asignarán los puntajes respectivos en cada una de éstas y el puntaje mínimo que 
debe obtener el postulante para acceder a la siguiente etapa del proceso. 
 

3.3 El ejercicio de una función pública en una entidad de la Administración Pública determina la 
condición de funcionario o servidor público, indistintamente del régimen laboral o modalidad 
de contratación de dicha persona. En este sentido, todo aquel que desempeñe función pública 
es pasible de ser considerado empleado público y sujeto de la prohibición de doble percepción, 
salvo las excepciones normativamente permitidas (docencia y participación en directorios de 
entidades y empresas del Estado). 
 

3.4 El elemento esencial de la prohibición a la doble percepción de ingresos es la fuente de 
financiamiento de la segunda retribución. En tanto esta no sea pagada directamente por una 
entidad pública, el servidor podrá laborar de forma individual o para una organización privada 
-indistintamente del lugar donde se ejecutará el servicio o de quién financie a la organización- 
sin que represente una contravención a la prohibición señalada. No obstante, debe tenerse en 
cuenta que el desempeño de dichas labores necesariamente debe ser fuera de su horario de 
trabajo en la Administración Pública, caso contrario se estaría configurando una infracción o 
falta, pasible de sanción disciplinaria. 
 

3.5 Toda persona que desee acceder a la administración pública (sea por concurso público o para 
ocupar directamente cargos de confianza), no debe encontrarse dentro de los supuestos de 
impedimentos e incompatibilidades señalados en la Ley N° 27588, así como la prohibición de 
mantener intereses en conflicto prevista en la Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la 
Función Pública. 

  
Atentamente, 
 
 
 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 
Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
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